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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretaria! que antecede, y como quiera que la publicación allegada 
no es legible requiérase a la parte actora por el medio más eficaz y expedito dejando 
las constancias del caso, para que allegue copia legible de la publicación en la cual 
se aprecie la publicación del aviso de remate y la fecha de la misma. 

REF: 
Rad. 2017-00003 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante. Pedro Vicente Redondo 
Demandado. Carlos Julio Santana Robayo 
Decisión: Requerir a la parte actora. 
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